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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de lebrero de 1962 por la que se declara 
«ExplotaCIón Agraria Familtar Protegioo'll una linea 
de la provincia de TerúeJ. 

TImo. Sr.: De acuerdo con io preceptuado en e1 articulo 4.0 

del Decreto de 27 de enero de 1956 por el que se dictaban nor
mas para la concesión .del ·titulo de «Explotación Agraria Fa.
miliar Protegida)). y del apartado 7 .• de la E)ren , ministerial 
de 1 de Junio de 1960,que convocó concurso para la conc~ 
slón de los referidos títulos en la provinCia de Teruel. y. vista 
la propuesta parcial de la Dirección General de Agricultura. 
correspondiente a la finca «El Cerro», situada en el término 
munIcipal de Alcalá de la. Selva y propiedad de don Tomás 
Raja del Izqulerdo. formulada de este modo en razón al in
discutible cumpllmlef1to por parte de, la mIsma de los requisi
tos y clrcunstanclas exigidos en el Decreto y Orden ya citados 
y . con objeto de no demorar la realización de las oportunas 
obras y mejoras en la misma, sin perjuicio de la concesión de 
los restantes tltulos que más tarde puedan otorgarse, según lo 
que previene la Orden de este Ministerio de 1 de Junio de 1960. 
en su articulo 4.0 a otras explotaciones de la provincia de 
Teruel. dentro de las que han concursado. y vistos Igualmente 
los definitivos planes de transformación y mejora Que deberán 
realizarse en dicha finca. de acuerdo con el Interesado. 

Este Ministerio. 'conforme con la referida propuesta par
cial. ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Fa
mlllar Protegida» a la finca «El Cerro». propiedad de don To
más Raja del .Izquierdo, situada en el término municipal de 
Alcalá de la Selva. partido judicial de Mora de Rublelos (Te
ruello sin perjuiclo de la concesión de los restantes títulos Que 
se previenen en la mencionada Orden de 1 de- junio de 1960. en 
su articulo 4.°. a otras explotaciones de dicha provincia. den
tro de las que han concursado. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimient.o y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid. 19 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de A~r!cultura. 

CANOVAS 

ORDEN de 22 de febrero de 1962 por la' que se aprueb~ 
la clasificación de las vías pecuarias del ténntno munl
c:ipal de Garciez. provincia de Jaén. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la claslftcaci6n 
de las vi as , pecuarias existentes en el término municipal de 
Carcícz, provincia de ,Jaén; _ 

Resultando que dispuesta por la Dlre;:clón Genei'al de Ga
naderia la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal, se' designÓ para reallzar41 al 
Perito Agrlcola del Estado don Juan Antonio Jlm~nez Barrejón. 
quien. una vez practicados los trabajos de campo y oidas las 
opiniones de las autoridades locaies. redactó el proyecto de 
claslflcaclón con base en los antecedentes que obran en el 
Servicio de Vías Pecuarias, utilizando como elementos auxilia
res los planos facilitados por el Instituto Geogrifico y Ca
tastral; 

Resultando que el referido pro~cto fué sometitlo a exposi
ción pública en el Ayuntamiento de Garc!ez y . devuelto a la 
Dirección General de Ganadería. una vez transcurridos los 
plazos reglamentarios, con las diligencias e Informes · corres
pondientes: 

Resultando que por ~ Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a la que también se remitió un ejemplar del proyecto. 
no se opuso reparo alguno y que el Informe emitido por el 
Ingeniero Agrónomo Inspector del Seniclo de Vías Pecuarias 
es favorable a su aprobación: 

Resultando que. remitido, el expediente a la Asesorla. Juri
dica de este Departamento, Informó en el sentido de ser pro
cedente su aprobación en la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganaderla: 

Vistos los artlculos 5 al 13 del Reglamento de Vias Pecua
rias, 23 de diciembre de 1944, y la Ley de Procedimlentq Ad-
minlstra.tlvo de 17 de julio de 1958; . 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tánjose a lo dispuesto en los artículos pertinentes- del Regla
menro. de Vías PecuarIas: que no :te han presentado reclama-

ciones durante el periodo de exposicIón púb:ica y que son fa
vorables a su aprobación cuantos Informes se han emitido; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisItos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Aprobár la clasificación de las vías pecuarias exIs
tentes en el término munic1pal de Garc1ez, provincia de Jaén, 
por . la Que se consideran: 

V!as pecuarias necesarias 

Cafiada Real del Coroón.-Su' anchura es de setenta y cinco 
con sesenta y un centlme~ros (37.61 m.). 

Cordel de la Venta.-Su anchura es de treinta y sle~metros 
con sesenta y un centlmetros (37.61 m.> 

De las anchuras anterIormente Indicadas. solamente corres
ponde la mitad a este término municipal, por ser eje de am
bas vias pecuarias la linea divisoria con ~l término munIcipal 
de Jlmena. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectadas por condiciones topográficas. alteracicmes 
por el transcurso del tietnpo en cauces fluviales. paso por' 
zonas urbanas o situacIones de derecho, creadas al amparo tlel 
artículo segundo del Reglamento de Vlas Pecuarlasc todo ello 
de obligada conside~aclón. la anchura de los expresados tramos 
será definitivamente fijada al practlcarse las operaciones de 
desllnde. 

Segundo.-Las vías pecuarias que se relacionan tienen la 
dirección, longitud, descripción y demás caracteristicas que 
se expresan en el proyecto de clásificación. 

Tercero.-SI en el término municipal existiesen otras vi as 
pecuarias, además de las indicadas. aquéllas 00 perderán su 
carácter de tales y 'podrán ser adicionadas a la, presente 
clasificación por los trámItes reglamentarios. 

Cuarto.-Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cual
quier otra clase que Implique modificación de las caracteristl
cas de las vías pecuarias. precisará la correspondiente autori
zación de este DepartamEnto, si procediere. a cuyo efecto de
berá darse cuenta a la Dirección General de Ganaderia con 1& 
suficiente antelación para el oportuno estudio. 

Qulnto.-Proceder. una vez firme la clasificación, al desliDde 
y amojonamiento de las vias .pecuarias. 

Sexto.-Esta Resolución, que será publicada en el «Boletín 
OficIal del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa. pUdiendo los que se consi
deren afectados por ella Interponer recurso de reposición ante 
este Ministerio, como previo al contencloso-admlnlstratlvo. den
tro del plazo de un mes. de acuerdo' COD lo dispuesto en los 
articulos 113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
de 17 de julio de 1958, en relación con los artlculoi 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la jurisdicción contencioso-adminlstrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 22 de febrero de 1962.-P. D.. Santiago Pardo Ca

nalIs. 

Ilmo. Sr. Director general de G¡maderia. 

ORDEN de 22 de lebrero de 1962 por la que se aprueba 
la 'clasificación de las vias pecuarias del térmfno muni
CIpal de Fuentearmegil, provinCIa de Soria. 

Umo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la «Clasificación 
de las vías pecuarIas existentes en el término municipal de Fuen
tearmegil. prOVincia de Soria»: 

Resultando que, a petición del Servicio de Concentra
ción Parcelaria. se acordó por la Dirección General de Gana
dería proceder a la clasificación de .Ias vías pecuarias existen
tes en el mencionado término municipal. designando para la 
práctica de las operacIones pertinentes al Perito Agricola del 
Estado. don Silvlno Maria Maupoey Blesa. que realizó los tra
bajos de campo acompaflado de" un técnico del ServIcio de 
Concentración Parcelaria y, una vez oldas las opiniones de las 
Autoridades locales. redactó el Proyecto de Clasificación con 
base en el acta de reconocimiento de las s¡:rvidumbres pecua
rias y abrevaderos realizado en el año. 1897, información testi
fical practicada en el anejo de Fuencallente y demás · antece
dentes que obran en el Servicio de Vfas Pecuarias y en el 
AylIDtamlento de Fuentearmegil. utilizando como elementos 
auxiliares los planos facilitados por el' In~ituto Geográfico y 
Ca t.astral : 
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Resultando que el Proyecto de Clasificación fué remi

tido al Servicio de Conoentración Patcelarla, que lo devolvió 
ácompañado del informe correspondiente: 

Resultando que dicho Proyecto fué posteriormente so
metido a exposición pública en el Ayuntamiento de~uehte~r
megil, anunciándo~e dicho trámite mediante circular inserta 
en el «(Boletín Oficial» de la provincia y de,VU~ltQ a la' Direc
ción General ele Qanaderí¡¡, con las diligencias e informes re
glamen tal' ios: 

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que también se remitió un ejemplar del Pro
yecto, no se opuso reparo alguno y que el informe técnico emi
tI!;IO por 01 rngeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, 'es favorable a su aprobación: 

Resultando que rcmitiClo el expediente a la Asesorla, 
Jw'idica de este Departamento informó en el a8Iltido de ser 
proc~cjente su aprol::¡ación en la forma propuesta por la Direc-
ción General de Ganadería, ' 

Vlato~ los articulas 5 al 12 del Reglamento da VI as Pecua. 
rlas de 23 de diciembre de 1944, los articulos 21 y 22 del texto 
refundido de la Ley de Ooncentración Parcelaria, de 10 de agos
to de 1955, la Orden-comunicada de 29 de noviembre de 1956 
y la Ley de Procedimiento Administrativo, dB 17 de julio de 1958, 

Oonsiqerando qUe la clasificación ha $Ido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Vías Pe
cuarias, que no SI! \1a presentado ninguna reclamaolón durante 
el perlado de exposición pÚblica y que son favorables a su ap,o
bación cuantos Informes se han emitido; 

Considerando que en la tramitación d~l exp~diente se han 
cumplido todos los requisitos legiles. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero, Aprobar la Olasificación de las Vias Pecuarias del 
tél'mino municipal de Fuentearmegil, provincia de Qol'ia, pOI" 
la que se declara existen las siguientes; 

Cañada ReaL-Su anchura es de setenta y cinco metros coo 
veintidós céntímetros (75,22 Ill.). 

Primer Tramo,-Comprende desde el paraje de Canchorreras 
hasta el mojón trifinio de los términos de Fuentearmegil, Santa 
Maria de las Hoyas y Espeja de ;3an Mareelino; lleva cOmO eje 
la linea divisoria con Santa Maria ae las Hoyas 'l. por tanto, 
solamente corresponde a Fuentcarmegil la mitad ele la anchura 
Indicada, ocupando en esta jurisdicción una superficie aprOXima
da de' veintiuna hectáreas, seis are!ls y dieciséis ceqtlál'eas eu. 
Ha, 6 'Il., 16 ca~) , 

Segundo Tramo,-Comprende desde el punto donde termina 
el anterior hasta el , término de Alcubilla de Avellaned¡¡., y OCI.\

pa \11111. superficie aproximada de cincuenta y siete llectáreas. 
noventa y una areas y noventa cuatro .centiáreas (57 ,He:¡" 
91 a, 94 ca.) 

COI'cU!1 d'e la Loma o del Burgo,--Su anchur!\. es de treinta y 
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 mJ, y ocuPa, 
una superfiCie aproximada de veltlséls hectáreas; treinta y dos 
áreas y setenta centiár~as (26 Ha, 32 a, 70 ca,) 

Vereda del Camino del Burgo. por SantervaS,--S1,l I\nchul'a 
es d\! veinte metros con ochenta. y nueve centímetros (20,119 m,J, 
y ocupa una superficie aproximada de ocho 'hectáreas. treinta. 
y cinco áreas y S2senta centiareas (8 Ha, 35 a. 60 ca.) 

Vereda de Fluentearmegll a Santervas,---Su anchura es de 
veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,~9 mJ, y 
ocupa una superficie aproximada de seis hectáreas. veintiséis 
áreas y sétenta c2l1~iare 9.s (G Ha. 26 a, ~O ca.) 

Vareda de Santa Maria do las Hoyas,-Su anchura es de vein
te metros con c()hema y n.ueve centímet¡'08 (20,89 m,), y ocu
pa una superficie aproxima,da de siete hectáreas, treinta y Wla 
áreaS y quince c2ntiitre?s (7 Ha, :ll 11. 15 ca.! 

Vereda ele Carrascosilh-Su anchrura ' es de veinte metros 
con ochenta y .nueve centímetros I (20,89 m), y ocupa un!!. su
perficie aproximada de doce hectáreas, cincuenta y tres áreas 
!' l:\la:'~n:1l cent,iáreas (12 Ha. 53 R. Y 4.0 ca, ) 

.'QÜU1'1 de Fuentearmegil R Muñecas,-Su anchu~a es de diez 
metro~ (lO m.) y ocup~ uno¡. superficie aproximada de cinco 
necta,rEas y di~z afeaS (5 Hu. v 10 a ,) 

coladíl de '4ayas de aáscones,-Su anchuríl eS de diez me
tl'l;)S 00 Ill,) Y ocupa una superficie apl'O~¡mada de una hec
tárea y cuarenta arcas <1 Ha. y 40 u,) 

Segundo, Las vías pecuarias que se relac,lonan tienen la di
rección, longitud, descripción y demás características Que st es
pecifican en el Proyecto de Olasiflcación, 

Tercero, Todo plan de urbnnismo, obras pÚ\llicas, o de cual
Quier otra clase que implique modificación de las caract~rísticas 
de 11\8 visa pecuarias precisará la correspondiente autorización 
de cate D6partamento, si proeedlere, a cuyo efecto deberá darse 

cuenta a la Dirección General de Ganadería con la suficiente 
antelación p¡¡'l'll ¡¡l oportUno iStudio, 

Cuarto, Esta Resolución, Que será publicada en el «Boletln 
Oficial del Estado» y de la. provincia, para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren 
atectados par ella. interponer recurso de reposiciÓI1 ante este 
Ministerio. como previo al oQntencioso-adllllnistratlvo, dentro del 
plazo de . un mes, de acuerdo con lo dlspuestQ en los artículos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958, e"n relación oon los artículos 62 y siguientes de la 
Ley de 2'1 de diciembre de 1956, reguladora de la jurlsdicclÓll 
contencieSQ-administrat1va. 

Lo Que camuníc\) a V, 1. para su oonoolm;ento '!! electos. 
Plos. guarc;!1l a. V, l, muchos fl.ños. 
M~drlq, 22 de febrerQ de 1962,-P. D" Santiago Par~o C~ 

n¡¡,líli-

TImo, ~r. plr~ctº¡: ¡¡eUeraJ de Oanaaería. 

Q(tDE;N (te 2Z ele lebrero de 1962 por la que se aprueba 
t(l. C!flst/icaciór¡ · d.e.. lfts vi as ,pcC4-arlas exi.stel~tes en el 
terr¡¡,;r¡.o municipal 4e Olmos de Ojedq, (palencia) , 

Ilmo, Sr.: Visto el expediente Ineoado para .la clasificación. 
de las vlas peouarias existentes en el tér¡nino municipal de 
Olmos de Ojeda, p¡;ovincia de Palencia-; 

'Resultando ",que, dispuests;t por la Dirección General de Ga
nadería, la olasifiración de las vías pecuarias exi3tentese en 
el mencionado término mlIDicipal se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del 1i:stado don José Luis Rui3 Martín, quien, 
una vez praotlcados los trabajos de campo y oidas las opiniones 
de las autoridades locales, redactó el proyecto de olasificación 
con base en las informaciones testificáles practioadas en el 
Ayuntamiento de Olmos de Ojeda y en los anejos que Integran 
el término municipal, asi como en los antecedentes obrantes 
en ~I Ayuntamiento y en el Servicio de' Vias Peouarlas, utll1~ 
zando como elementos ~uxiIiares los planos facilitados por el 
Instituto Geográfico y Catastral; 

Resultando que el referído proyecto flié sometido a e}(posl
ción pUblica en el Ayuntamiento de Olmos de Ojeda y de
vuelto a la Dirección General de Ganaderia, una vez trans
curridos los plazos reglamentarios, con las diligencias e infor-
mes correspondien tes; . 

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la. 
província, a la que también se remitió un ejemplar del pro
yecto, no se opuso reparo al~uno y que el informé' emitido por 
el Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías Pecua
raias es favorable a su apl'obación; 

Resultando que, remitido el 'expediente a la Asesoria Jurl~ 
dica del Departamento, informó en el sentido de ser proce
dente su aprqb¡¡.ción en la forma propues.ta por la Oirección 
Genera! de GanaC;eria; . 

Vistos los artículos 5 al 13 del Regla¡riento de Vías ',Pecua,
rlas, de 2..1 oe diciembre de ¡944, y la Ley de P+oceelilTü~nto 
Administrativo, de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proYectac!a ¡¡,j~ 
tándose a lo r;llsp\le~to en los artíCl.\los pertinentes Qel Regllj.
mento de Vías PecuarIas; qlJe no ~e hap presentaqo reclama.
ciones durante el período de exposición pública y que son 
favoraples a su iloproQ!lcjón cuantos Informes se han emitidó; 

Considerando que eu la tramitación del expedien~e se h¡¡.~ 
cumplido todo~ , 105 requisitos legales, 

Este 'Ministerio ha resuelto: 

l"rlmero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en las entidiides locales menores pertem:cientes al tér
mino munícipal de Olmos de Ojeda. prOVincia de Palencia, pQI' 
la que se consideran: 

En Olmos de Ojeda: 

Colada del Montll o de Valdefralle, 
Colada de Prado No~al. 
La anchura de estas dos coladas es vari¡¡.ble, comprencU~ 

entre clJatro y once metros (~ a U ¡n.)-

e.n ~uintanawllo ele Qjeda,: . 

Colada de Valdelasfuentes,-Su anchura es variable entre 
ocho y velo te metros (8 a. 20 m,), 

Colada del camino de Herl'el'a,--Su anchura es variable en
tre seis y diez metros (6 a 10 m.), 

Cola ia de carrera Aguilar,-Su anchura .. variable fiÜre 
cinco f diez metros (S a ~O m.). 


